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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición SUSTITUTIVA:

Artículo 37. Ingreso Mínimo Garantizado. Modifíquese el artículo 24 del Acuerdo 761 de 2020,
el cual quedará así:
"Artículo 24: Ingreso Mínimo Garantizado. La Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado de
Bogotá es un esquema que relaciona los beneficios o subsidios con las cargas o contribuciones
distritales vigentes, que buscará garantizar, progresivamente, un ingreso mínimo a los hogares en
condición de pobreza y/o vulnerabilidad residentes en Bogotá D.C., con el fin de reducir los índices
de pobreza monetaria, y de feminización de la pobreza.

Serán objeto de subsidios, en la estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado, los hogares pobres o
vulnerables según los criterios de focalización que se definan en la reglamentación de la estrategia.
La estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado podrá funcionar mediante transferencias monetarias
condicionadas y no condicionadas, bonos canjeables por bienes y servicios, ayudas humanitarias o
en especie, descuentos tarifarios en educación, transporte y habitabilidad, y aquellos programas
que fomenten la Inclusión social o productiva de los hogares en condición de pobreza y/o
vulnerabilidad de la ciudad, de acuerdo con el marco establecido en la Política Pública Distrital para
la Superación de la Pobreza o el documento que haga sus veces. Para tal efecto, la Secretaría
Distrital de Integración Social podrá hacer uso de los canales para la entrega de los beneficios a la
población objeto de la Estrategia de IMG orientados a la superación de la pobreza, que garanticen
criterios de equidad, eficiencia y efectividad.

Parágrafo 1. Los planes, programas, proyectos, criterios de focalización, servicios y presupuestos
de las entidades distritales cuyos bienes y servicios estén dirigidos a población pobre y/o
vulnerable, podrán ser modificados para atender la estrategia integral del Ingreso Mínimo
Garantizado en Bogotá. La estrategia contemplará acciones que permitan atender situaciones de
fuerza mayor imprevisibles y/o caso fortuito, que ameriten intervenciones inmediatas para mitigar
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los efectos negativos en los hogares en condición de pobreza y/o vulnerabilidad en Bogotá, sin
perjuicio de las competencias de IDIGER.

Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de Hacienda deberán
diseñar e implementar una iniciativa de monitoreo y evaluación de la estrategia del Ingreso Mínimo
Garantizado con el fin de aportar insumos para medir el impacto en la reducción de la pobreza
monetaria en los hogares beneficiados, y determinar las condiciones de salida del programa.

Parágrafo 3. La Secretaría Distrital de Planeación será la entidad que consolide la base de datos
general de las y los beneficiarios del ingreso mínimo garantizado para su aplicación”.

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


